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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, agosto 15 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

AUTO No. 1743  

Radicación No. 760013110010-2023-00101-00 

Santiago de Cali, agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora presenta escrito por medio del cual se da 

cumplimiento al punto segundo resolutivo del auto 653 del 24 de marzo de 2023, 

por lo que se dispondrá el decreto de la medida cautelar solicitada en la demanda, 

de acuerdo con el Art. 590 del CGP 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la inscripción de la demanda sobre los inmuebles identificados 

con matrículas inmobiliarias No. 370-384013 y 370-734255 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese oficio.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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